
 

 

 
Aviso de Privacidad para la aplicación de la Norma 035 Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo, 

Identificación-Análisis y Prevención y la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación. 

 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), con domicilio en Av. 602, No. 161, Col. Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15620, Ciudad de México, es el responsable 
del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás 
normatividad que resulte aplicable.  
 
¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?  
 
Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de recabar información que nos permita establecer un 
conjunto de medidas preventivas y correctivas para garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable en 
ASA; establecer prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral las 

personas, utilizando la información con fines estadísticos y conocer si presentas acontecimientos traumáticos 

severos o factores de riesgo psicosocial en el trabajo, con el que se puedan determinar estrategias o acciones 
de mejora, para favorecer un entorno Organizacional; asimismo contar con indicadores en igualdad laboral y no 
discriminación que nos ayudarán Identificar el compromiso del centro de trabajo en estos temas.  
 
Para la finalidad anterior, se recabarán los siguientes de datos personales:  
 

 Datos de identificación: Nombre, Edo. Civil, Comorbilidad, Discapacidad, Grupo Sanguíneo.   
 Datos laborales: Cargo o puesto y nombre. 

 
Se informa que se solicitaran datos considerados sensibles en beneficio de la persona y del Organismo. 
 
Fundamento legal para el tratamiento de datos personales.  
 
ASA realizara el tratamiento con fundamento en los artículos 3, fracción II; 26, 27 y 28 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de enero de 2017; artículo 16, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, última reforma publicada el 27 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación; artículo 47, y 83 
fracción XII del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2023. 
 
Transferencia de datos personales.  
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para 
atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y 
motivados. 
 



 

 

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de 
datos personales (derechos ARCO)?  
 
Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente ante la Unidad de Transparencia de este Organismo, cuyo 
módulo de atención se ubica en Avenida 602, número 161, Edifico A, Planta Baja, en la colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15620, CDMX., o bien, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo 
electrónico utransparencia@asa.gob.mx. 
 
En el caso de la portabilidad de sus datos personales, se deberá analizar cada supuesto, para determinar que se 
cuenta con los elementos para su procedencia. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de 
Transparencia; enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al (55) 5133-1000, 
extensión 1308.  
 
Cambios al aviso de privacidad.  
 
En caso de que existan cambios en este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento de manera 
presencial en las instalaciones de ASA, así como en la sección de datos personales en su página de internet 
https://www.gob.mx/asa  
 
 

Fecha de actualización: 24 de julio del 2024. 
 

 


